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MUNICIPAL¡DAD DISTR¡TAL DE AITO SELVA ALEGRE

RESoLUcTóN DE ALCnr,»Ía N"048 - 2020-MDASA

Alto Selva Alegre 05 de junio de 2020.

VISTOS:
¡

El lnforme No 088-2020-GPyP/MDASA la Gerencia de 'Planeamiento y
Presupuesto, el Proveido N'678-2020-GM/MDASA de la Gerencia Municipal,

Y CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, prescribe que las

Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa
polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que segÚn lo

denotado por el artfculo ll del Tftulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administraciÓn, con sujeciÓn

al ordenamiento jurídico.

Que, mediante Decreto Supremo N" 125-2020-EF, en el cual se autoriza una

transferencia de partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, hasta la

suma de S/ 8OO'000,000.00 (ochocientos millones con 00/100 soles) a favor de los Gobiernos

Locales por el cumplimiento de las metas establecidas al 31 de diciembre del 2019. En cuyo anexo

la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre tiene una transferencia que asciende a S/

1'964,956.00 (un millón novecientos sesenta y cuatro mil novecientos cincuenta y seis con 00/100

soles).

Que, el artÍculo 2" del Precitado Decreto, en su numeral2.l) señala que el Titular

delpliego habilitador y de los pliegos habilitados en la Transferencia de Partidas, aprueban mediante I

Resoluc ión, la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artÍculo 1 del

presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) dias calendario de la
vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la ResoluciÓ n se remite dentro de los cinco (05)

dfas calend ario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 3l del

Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Naci onal de Presupuesto Público

Que, de conformidad a la Resolución Directoral N' 036-2019-EF/50.01 que

aprueba la Directiva N" 011-2019-EF150.01 "Directiva para la EjecuciÓn Presupuestaria", ArtÍculo

29. Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 29.2. En las modificaciones
presupuestarias a nivel institucional por transferencias de partidas, la desagregaciÓn de recursos se

aprue'ba por el Titular del Pliego mediante Resolución de Alcaldía, utilizando el Modelo No 01/GL.

Por lo que, en uso de las atribuciones establecidas en la Ley No27972, Ley

Orgánica de Municipalidades y en mérito a los considerandos precedentes;

SE RESUELVE:

ARTICULo pR¡MERO.- APRoBAR la desagregación de los recursos aprobados

mediante el D.S. 125-2020-EF por un monto de S/ 1'964,956.00 (un millÓn novecientos sesenta y

cuatro mil novecientos cincuenta y seis con 00/100 soles) con cargo a la fuente de financiamiento

Recursos Determinados, de acuerdo al siguiente detalle:

I

Dirección: Pasaie OlaYa s/n

Tetéfono: (054)266050 - (054) 263227
http :www. m u ni altose lva aleg re. g o b. pe

Srnvt¡NDo JuNTos
-con tnnsparencia y ndemidad



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

EGRESOS

SECCIÓN SEGUNDA

PLIEGO

CAÍEGORIA PRESUPUESfARIA

PRODUCTO/PROYECTO

ACTIVIDAO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

CATEGORIA DE GASTO

6ENÉflCA DELGASTO

I NSTANCIAS OESCENTRALIZADAS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

g(xr2asrcNActoNEs PRESUPUESÍARIAS qUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS (APNOP)

0274970 ME'ORAMIENTO DE PARQUES Y AREAS DEPORNVAS

2qXD55 INSTAIÁCIÓN DE INf RAESTRUCTURA DEPORNVA

RECURSOS OROINARIOS

6 GASTOS DE CAPIÍAL

2.6 AOQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

TOTAT PLIEGO

EN SOTES

337,542.ñ
337,542,@

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto elabore las notas de modificación presupuestaria que se requieran como consecuencia
de la incorporación de dichos fondos.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIF¡CAR copia de la presente Resolución a los
organismos señalados en el artfculo 54o numeral54,1 literal b) de la Ley No 28411, Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto.

Y CÚMPLASE.
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Dirección: Pasaje Olaya s/n

Tetéfo no: (054)266050 - (054) 263227
http :www. m u ni alto selv aaleg re. g o b. p e

SrnvrrnDo JuNTos
-con tnrcparcnck y node¡nidad
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REGÍSTRESE,

DE


